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9 d(' vctu~}rc de 1987, sobre determinación de los dere::hos pasívcs de
un fUllcioncrio de la Corporación.

La parte disposltiV3 de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronundamicnto:

«FaJiamos: Que estimando -el recurso in:erpuesto por el Letrado
Municipl del Excmo. Ayuntamiento de Albacele contra la Res.ólución
de la Dirección Técnica de la Mutualidad Nacional de Previsión de la
Administracion Local de 12 de enero de 1987 y de la Subsecretaría del
?-.-1inistcrio para las Administraciones Públicas, por delegación del
Ministro, de 18 de abril de 1988, dcsestimatoria de la alzada formulada
contra la anterior, debemos declarar y declaramos tales Resoluciones
hubs Dor no aiustadas a derecho, debiendo r{'conocerse el dcrecho del
funcionario dci Ayuntamiento de Albacc1-c con Agustín Carda ~lIiz al
reconocimiento, a efectos de la determinación de su-pcnslón de
jubilación, de los servicios prestados interinamente al citado Ayunta
miento durante los periodos 1 de julio de 1949 al l3 de noviembre de
1952 y 1 de octubre de 1957 al 30 de octubre de 1956; todo ello sin
costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidaú con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17,1 de la Ley Orgánica 6/l985, dc I de julio, del Poder Judicial, y
demás prc('ertos concordnntes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contcnnoso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho falto
en el «Boletín Oficial del Estado» para general conocJmiento y cumpli
miento en sus propio!> términos de la mencionada sentencia,

Lo que digo a VV, JI.-
Madrid, 5 de diciembre de 1991.-EI Ministro para las Administracio

nes Públicas, P. D_ (Orden de 2S de mayo de 1987), el. Subsecretario,
Juan Ignacio Malló García.

I!mos Sres, Subsecretario y Director Técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local.

ORDEN de 5 de diciembre de J99! por la que se dispone
la fJllb/icación, para general conocimiento y cumplimienlo.
dl' jallo de la sentencia dictada por la Sala de lo CoJlten
cioso-Admit¡istratil'o dt?! Tribunal Superior de Juslicia de
La Rioja en el recurso coJltenc.ioso-administratiro
340/1990, promovido por «Olio Juana Martlnez [harra.

Ilmos. Sres.: La Sala de lo Contencioso~Administrativo del Tribunal
Superior de JUSti<;ia dc ':-<\ Rioja ha dictado sentencia, con fecha 24 de
oclUbre de 1991, en el recurso contcncios.o-administflltivo número
340/1990, en el que son partes, de una, como demandante, doña Juana
Marlíncz lbarra, y de otra, cómo demandada, la Administración
General del Estado, representaeb y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Püblicas de fecha 23 de noviembre de 1990,
que desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución
de la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado de fecha
7 de septiembre de 1990, sobre coeficiente aplicable a los trienios para
el cálculo de la pensión complementaria de jubilación.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallo: En virtud de todo 10 expuesto, fallarnos que debemos estimar,
como así lo hacemos, el recurso contencioso~aaminístratívointerpuesto
por doña Juana Manínez Jbarra contra el acto impugnado en este
proceso, consistente en Resolución de 23 de noviembre de 1990,
mediante la cual el· señor Ministro de Administraciones Públicas'
desestimaba la alzada entabladá por la mencionada recurrente frente a
precedenle Resolución dictada, en 7 de septiembre de 1990, por la
Dirección General de la MutuaJídad General de Funcionarios de la
Admini!>tración Civil del Estado. ~

y acogiendo las pretensiones de la demanda, declaramos el derecho
de doña Juana Martínez Ibarra a que la pensión complementaria de
jubilación" reconocida en su favor por la Mutualidad General de
Funcionanos Civiles de la Administración del .Estado, le sea calculada,
en lo sucesivo, aplicando a la evaluación de los trienios que, al
reconocerla, se le computaron el coeficiente 3,6,

l~ualmcnte declaramos su derecho a que le sean abonadas las
("antldadcs que ha dejado de percibir por no haberse aplicado, en su
momento. dicho coeficiente; abono que surtmí efectos con referencia a
la misma f...cha en que conlcnzó a producirlo!> el aclo de reconodmiento
de la pensión.

Ello su: imposición ,expresa de las costas procesales devengadas,»

En su virtud. este Ministério p.ara las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los articulas 118 de la ConsÜtución,
17,] de b Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptosconcordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dICho fallo

en el <,Bolclitl Oficia! del Estado» para g~ncral conocimiento y cumpli
miento en su!> propios términos' de 1<: mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11,
Madrid. 5 de diciembre de ! 991.-El Ministro pum las Administracío·

nes Publicas, P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987. «Boletín Oficial del
Estado» del 30), el Subsecretario, Juan 19nacio Moltó García.

I1mos, Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad General
de FunCionarios Civiles del Estado.

ORDE,'I,! d(' 5 de diciembre de 1991 por la que se dispone
la ¡mNimeión, para gCIICl"al conocimient0.r cwnplullielllo.
dd {tillo de la sen/eneJa dictada por la Saw de lo COI1{('/I
cíO.;(I-...JdnúmSlrl1!iro del TrilJllllal Superior de Justicia de' la
Comunidad Valenciana eJl el recurso COn1('ncioso-adminis
rra¡il'O 235/1989, prolllvl'ido por don Domingo Gil Rebollo.

llmos. Sres.: La Sala de 10 Contencioso~Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de la Comunidad Valencíana ha dictado sentencia,
con fecha 11 de junio de 1,991, en el recurso contencioso·administrativo
número 135/1989. en el que son partes, de una. .como demandan~c,don
DOOlll1g0 Gil Rebollo, v de otra, como 'demandada, la Administración
General del Eslado, representada y defendida por el Letrado del Estado,

El citado recursosc promovió contra la Resolución del Ministerio
¡nlra las Admi¡lÍslraciones Publicas de fecha 8 de marzo de 1989,que
desestimaba el recurso dc alzada interpuesto conlra la Resolución de la
Mutualidad Nacional de Prc\.:isión d~ la Administración Local de fecha
11 de julio de ¡988, sobre haocr regulador aplicable- a la pensión de
jubilaCión. '

La parle dispositiva de la expresada sentencia conticne el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
con!enciosa.administrativo interpuesto por don Domingo' Gil Rebollo
contra acto presunto por silencio administrativo del recurso de reposi~

ción de fecha 12 de septiembre de 1988, de la Mutualidad Nacional de
Previsión de la Administración Local, y del recurso de alzada de 27
de octubre de 1988 por el Ministerio para las Administraciones Públi
cas, contra Resoluciones de 12 de julio de 1988. referencias 117984 y
117984 bis de dicha JI,·1utunlidnd, que reconocen los haberes pasivos del
recurrente sin computarle la categoría de Sargento, cuyas funciones
realizaba cuando fue jubilado, y contra.la desestimación expresa del
recurso de alzada (R. 1197fl988); sin cost~s.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en'los artículos 118 de la Constitución,
17,2 de la Ley Orgf¡nica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha díspuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del EstadO) para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios términos de la mencionada- sentencia,

Lo que digo a vv. Il.
Madrid, 5 dc diciembre de 1991.-El Ministro para las Administracio·

nes Públicas. P. D, (Orden de 25 de mnyo de 1987, «Boletín Oficial del
Estado» del 3D}, el Subsecretario, Juan Ignacio Mohó García.

limos. Sres, Subsecretario v Director técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la AdministJ'áción Local.

ORDEN de 5 de diciembre de 1991 por la que se dispone
la fllblicacion. para general conocimiento J' cumplimiento,
de {allo de la sentencia diclada por la Sala de lo Comen
cioso'Admmistrath'o de Sel'ilIa del Tribunal Superior de
Juslina de Andaluera, en el recurso contencioso-adminis·
tralil'O número 5.030//989, promo~'ido por don José Amo
nio Lópe::. de /a O Mira,

limos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía ha dictado sentencia, con
fecha 1 de febrero de 1991, en el recurso contencioso~administrativo

número 5.030/1989, en el que son panes, de'una, como demandante,
don Jase Antonio Lópcz de la O Mira, y de otra, como dem~ndada, la
AdminIstración General del Estndo, representada y defendida por el
Letrado del Estado,

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Adllll1listraciones Püblicas de fecha 24 de octubre de 1989, que
desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la
Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado. de fecha 3'de
marzo de 1989, sobre denegación de la pensión complementaria de
jubilación.


